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PRÓLOGO

En raras ocasiones la Universidad tiene la oportunidad de encontrarse con 
investigadoras noveles que sepan elegir con tanto acierto, sin apenas ayuda, 
el tema de su objeto de estudio y desarrollarlo con criterio propio. Este es el 
caso de la Dra. Raquel Santana. Esta obra que presentamos es una parte de 
su tesis doctoral que defendió brillantemente en la Universidad de Salaman-
ca en 2024.

Estamos sin duda ante una monografía valiente y vocacional, un trabajo 
laborioso y cuidado que nos desvela que su autora tiene oficio, pero también 
pasión.

Uno de los síntomas del investigador sagaz es tener un olfato educado 
para saber qué cuestiones y problemas han pasado por fuera del radar de los 
estudios sociales, jurídicos y antropológicos de su época. Son muy escasos 
los trabajos teóricos que abordan la violencia en parejas LGBTIQA+, tanto en 
España como en otros países, y muy pocas también las estadísticas, infor-
mes y datos que nos permiten evaluar el fenómeno. Y los que hay, como el 
de Island y Letellier (1991), están ya lejos del actual momento democrático 
de la diversidad sexo-afectiva. Estas rémoras se convirtieron en un acicate 
para la Dra. Santana, que no solo decidió analizar la violencia en relaciones 
queer, sino revelar el hilo conductor que unía la violencia de género contra 
las mujeres y la violencia en parejas LGBTIQA+: el heteropatriarcado y la 
masculinidad hegemónica. Y todo ello lo hizo con valentía, en un momento 
de conflicto entre el movimiento trans y el feminismo radical y la problemá-
tica del llamado borrado de las mujeres. No nos cabe duda de que para sus 
directoras de tesis doctoral esta obra desvela que ambos movimientos tienen 
la misma matriz: el feminismo, y que ambos deben transitar y convivir en un 
territorio compartido.

Los lectores de esta obra, pues, tienen la oportunidad de adentrarse en un 
tema invisibilizado institucional y socialmente, y hacerlo además desde una 
metodología interdisciplinar, desde la condición de excelente antropóloga de 
la autora, pero también sin obviar sus destrezas a la hora de encarar las 
teorías políticas y filosóficas, los datos e informes de los que se dispone y el 
ensordecedor silencio de su dimensión jurídica.
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Se trata también de un trabajo de altura que no busca, como el espíritu 
de los tiempos, conocer el detalle o la anécdota de la norma del momento, 
sino alzarse para entender en profundidad las categorías. Este es un estu-
dio entonces que aborda de frente las siempre complejas categorías teóri-
cas, aquellas que los investigadores mediocres intentan evitar, centrados en 
la respuesta del momento, una respuesta, que teniendo en cuenta nuestro 
tiempo de incertidumbre y cambio, se tornará inservible y fugaz. Esta obra 
pretende, y lo consigue, centrarse en las preguntas y profundizar en las du-
das sobre las construcciones sociales y políticas prístinas en las que tiene su 
origen esta violencia. Tiene pues vocación de perdurar.

La monografía es en realidad una teoría general sobre la violencia en pa-
rejas LGBTIQA+ y por ello es necesario conocer no solo el olvido social, sino 
también científico, jurídico y lingüístico de este tipo de violencia o bien su 
tratamiento en todo caso parcial y excluyente. Por todo ello, la autora busca 
encontrar una terminología integral de esta violencia y lo hace analizando el 
fenómeno a hombros de las teorías feministas queer y de las interseccionali-
dades, que le permiten conocer y evaluar los estereotipos y mitos en relación 
a estas parejas y que se asocian al binarismo y la sexualidad hegemónica. La 
división sexual tiene una vertiente cultural de no reconocimiento (Fraser) que 
sigue un iter fácilmente identificable: el sexo biológico se convierte en rol so-
cial con estereotipos no neutralmente diferentes, sino donde hay un proceso 
de valoración y desvaloración y finalmente de subordinación y subordiscri-
minación. El heteropatriarcado y su espejo de la heteronormatividad no solo 
afectan de pleno a las mujeres, como es ya de sobra conocido, sino también 
a los cuerpos disidentes e incluso a los hombres que no siguen los dictados 
de la masculinidad hegemónica. De ahí que la solución requiera, por un lado, 
conocer cómo afectan estas construcciones sociales y políticas a todos los 
colectivos y, por supuesto, entender que la deconstrucción del sistema es 
una lucha común e inclusiva. La problemática de la violencia se acentúa 
porque incluso el Estado excluye u omite de su protección a miembros del 
colectivo. Y se hace no solo social o epistemológicamente, sino por el propio 
legislador y para distintos miembros del colectivo. De ahí que en la reciente 
Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, ignore a los 
no binarios o bien no haga un tratamiento holístico de los intersexuales. Y 
todo ello a pesar de que en relación a las personas no binarias el Informe 
del Ministerio de Igualdad. Estudio sobre las necesidades y demandas de 
las personas no binarias en España de 2022 y otros estudios internacionales 
muestren que entre el 7 % y el 14 % de la población mundial es no binaria o 
que sufren más problemas que una persona trans en el ámbito sanitario; o 
que los intersexuales representan al 1,7 % de la población mundial.

Afortunadamente esta obra rescata del olvido a todos los grupos del co-
lectivo. La primera aportación teórica de la autora es encontrar un concepto, 
el de violencia en parejas LGBTIQA+ o en relaciones queer que aborda toda 
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la dimensión del fenómeno. En segundo término, tiene muy en cuenta que 
se trata de un problema poliédrico y por ello analiza los tipos de violencia 
que sufren, tanto los genéricos y compartidos con otras víctimas del género, 
como los propios o específicos. Se trata de un problema que debe ser disec-
cionado para luego construir políticas públicas efectivas y quirúrgicas.

No obstante, no se trata solo de un trabajo que dé cuenta de los síntomas 
de la violencia LGBTIQA+, sino que diagnostica la verdadera enfermedad 
y se centra en las causas: el heteropatriarcado, la heteronormatividad y la 
masculinidad como dispositivo de poder y, por tanto, ayuda a deconstruir 
estas causas desde una perspectiva que tenga en cuenta la complejidad del 
fenómeno, es decir, sus diversas aristas y dimensiones, y la diversidad que 
representa y requiere una democracia inclusiva.

Solo una investigadora de su oficio y entusiasmo es capaz de desbrozar 
este camino y de darnos las coordenadas para luchar contra la violencia en 
parejas LGBTIQA+ desde la teoría a la práctica de las políticas públicas.

Mercedes Iglesias Bárez

María Luisa Ibáñez Martínez
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INTRODUCCIÓN

Existen escasos estudios académicos de ámbito internacional que abarquen 
la violencia en parejas LGBTIQA+ como principal objeto de investigación. El 
trabajo de Island y Letellier (1991) es una de las primeras investigaciones 
sobre violencia en parejas formadas por hombres. El trabajo se realizó a par-
tir de la literatura disponible dedicada a la violencia contra las mujeres y los 
datos ofrecidos por los servicios sociales y la policía de los Estados Unidos. 
Estos autores aportan propuestas políticas y sociales para prevenir la violen-
cia en parejas formadas por hombres basándose en teorías psicológicas y de 
la personalidad sobre la violencia doméstica.

En el territorio español hay muy pocas investigaciones que estudien este 
tipo de violencia. La asociación ALDARTE (2010) o el Colectiu Lambda de 
lesbianes, gais, transsexuals i bisexuals [FELGTB] (2011) son algunos de los 
estudios realizados en España, pero poseen una muestra poco representativa 
de la realidad estudiada. Las investigaciones aportadas por Ortega (2014) y 
la investigación dirigida por García (2017) proporcionan datos cuantitativos 
conseguidos mediante encuestas y cuestionarios, además de tener una base 
teórica que intenta explicar las causas de dicha violencia.

Respecto a la terminología utilizada en las investigaciones, no existe nin-
gún término inclusivo que englobe otras realidades dentro de este tipo de 
violencia. Ortega (2014) propone en su tesis que se utilice abuso en parejas 
que no se identifican como heterosexuales; incluyendo así, a todas aquellas 
personas que no tienen una identidad o sexualidad heteronormativa.

En el presente trabajo queremos mantener una visión holística, a la vez que 
específica, de qué tipos de factores pueden influir en la violencia de parejas 
del mismo sexo, intragénero o dentro de parejas donde una de ellas se iden-
tifique como LGBTIQA+. Debido a la escasa visibilidad de esta problemática, 
es importante debatir los roles binarios de género; así como los estereotipos 
y mitos que existen alrededor de la violencia en parejas LGBTIQA+ a partir de 
la teoría feminista queer y la interseccionalidad.

Las teorías feministas cuestionan las relaciones de poder que surgen a 
partir de las categorías de género binario; así como la sexualidad hegemó-
nica, la pornografía y la prostitución como una forma de violencia o la cons-
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trucción de la masculinidad y feminidad. La obra El género en disputa de 
Judith Butler (2007) es considerada el inicio de la teoría queer feminista. 
Esta nos ofrece una mirada más amplia acerca de las violencias existentes 
dentro del sistema heterosexual. La autora reconoce que el patriarcado ejer-
ce violencia hacia las mujeres, pero también afirma que la violencia ocurre en 
cuerpos disidentes, cuerpos que son invisibilizados en un sistema binario y 
esencialista. Por consiguiente, para Butler, el género binario es un generador 
de violencias tanto hacia mujeres cisheterosexuales como hacia otras perso-
nas identificadas LGBTIQA+; las cuales todas ellas sufren las consecuencias 
de la opresión de un pensamiento heterosexual. Butler nos empuja a repen-
sar el feminismo desde una perspectiva inclusiva donde todas las personas 
oprimidas por el género; incluidos los hombres, se apoyen en la búsqueda de 
soluciones a dicha opresión.

La teoría queer es alimentada por las teorías feministas de estudios sobre 
la mujer y de género; así como de ideas deconstruccionistas y postestructu-
ralistas francesas que apuestan por desnaturalizar y reinterpretar conceptos 
como sexo/género o identidad sexual y de género heredadas del pensamien-
to heterosexual. Se reconoce que las identidades son construcciones socio-
culturales surgidas performativamente; es decir, en continuo movimiento 
y transformación que se desarrollan en contextos concretos. Para la teoría 
queer feminista, la desigualdad y la violencia se encuentran dentro del sis-
tema del heteropatriarcado. El género es utilizado como una herramienta de 
subordinación; otorgándole más poder a un género y a unas sexualidades 
sobre otras (Butler, 2007; Mérida, 2002; Rosales y Tapia, 2018).

El término interseccionalidad aparece con la figura de la jurista Kimberlé 
Crenshaw a finales de los años ochenta. Esta perspectiva nos permite repen-
sar el feminismo desmantelando las diversas formas de opresión intersectan-
tes que presentan las personas en la sociedad y las opresiones múltiples don-
de confluyen las diferentes relaciones de poder. Por tanto, la etnia, el color de 
la piel, el sexo y el género o la orientación sexual; entre otras, serían entendi-
das como opresiones que dibujan y establecen las posiciones de privilegio y 
poder; las cuales a su vez son generadoras de violencia (Hill y Bilge, 2019; 
Platero, 2012). Desde la teoría queer se busca una deconstrucción de las ca-
tegorías binarias de género/sexo que cuestione la cisheteronormatividad. Por 
otro lado, el feminismo interseccional apuesta por una diversidad analítica, 
exponiendo la interdependencia que existe entre las diferentes opresiones y 
las relaciones de poder. Se observa que la teoría feminista queer e intersec-
cional surgen cuasi paralelamente; alimentándose la una de la otra. Respecto 
a esto, Lucas Platero (2012) nos dice que ambas ramas teóricas feministas 
unifican sus fuerzas para deconstruir las categorías identitarias presentes en 
el orden social hegemónico actual.

Para las teorías feministas la violencia es socialmente aprendida; es de-
cir, es un constructo social que se mantiene y se refuerza en la cultura de 
referencia por la ideología heteropatriarcal donde existe una desigualdad de 
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poder entre los géneros. En la sociedad, esta relación desigual entre los gé-
neros es binaria debido a que el heteropatriarcado se fundamenta en las 
diferencias biológicas del sexo para delimitar dichas relaciones de poder. Ade-
más, este enfoque se centra en cómo factores socioculturales tales como los 
estereotipos de género, los mitos del amor romántico; así como el sexismo, 
la LGBTIfobia y la construcción de la masculinidad influyen en las conductas 
machistas. Asimismo, las teorías feministas ponen su foco en la socialización 
binaria del género; a través de la cual internalizamos los modelos de femini-
dad y masculinidad hegemónica sin cuestionamientos. Es en el proceso de 
socialización donde aprendemos a discriminar comportamientos típicamen-
te masculinos de los femeninos; siendo estos últimos considerados inferiores 
a los masculinos (Arisó y Mérida, 2010; Echeburúa, 1998; Ruiz, 2002).

Desde estas teorías feministas, la violencia es explicada desde una pers-
pectiva de género, afirmando que la demostración de poder y control de los 
hombres son estrategias utilizadas por la sociedad heteropatriarcal para 
mantener la dominación masculina. Destaca que el modelo de «macho domi-
nante» instalado en la sociedad heteropatriarcal induce al uso de la fuerza y la 
violencia como forma de comportamiento masculino. Por tanto, los hombres 
que no cumplan los requisitos de comportamiento establecidos serían tacha-
dos de afeminados. Para evitar ser criticados, los hombres se ven obligados a 
demostrar continuamente su masculinidad. Esta masculinidad es entendida 
como una construcción sociocultural, un modelo social dinámico y complejo 
que muestra cómo los hombres se relacionan con el poder dentro de una so-
ciedad heteropatriarcal. Así, el uso de la violencia sería un instrumento para 
mantener el dominio masculino tanto dentro del ámbito privado del hogar 
como en el espacio público (Rich, 2001; Rosales y Tapia, 2018; Sinay, 2006).

La masculinidad tóxica y las desigualdades en las relaciones de poder no 
están dirigidas únicamente hacia las mujeres, sino hacia todas aquellas per-
sonas consideradas subordinadas. De manera que, la orientación sexual ho-
mosexual de muchos hombres supondría una renuncia al dominio masculino 
que el poder patriarcal les otorga por el simple hecho de ser hombres. Por 
lo tanto, los hombres homosexuales representarían una amenaza al mante-
nimiento de ese dominio, un desafío al privilegio masculino de la sociedad 
heteropatriarcal. Los hombres homosexuales se convierten en víctimas de 
otros hombres —pero también mujeres— que siguen los mandatos tóxicos de 
la masculinidad y expresan su violencia mediante actos homofóbicos (Arisó y 
Mérida, 2010; Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
[ACNUR], 2014; Rosales y Tapia, 2018).

Acoso, violencia intrafamiliar o agresiones sexuales; entre otras, son algu-
nas manifestaciones de la violencia de esas relaciones de poder en el seno 
de una sociedad heteropatriarcal. En lo que respecta a la agresión sexual, es-
tudios manifiestan que muchos de los delincuentes sexuales, según el perfil 
psicológico de violadores ofrecida por Ronald Holmes (1989), citado por Cas-
telo-Branco y Molero (2018:307) son violadores de tipo depredador. Dentro 
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